
16313 CORRECCION de errores de la Resolución de 16 de 
mayo de 1984, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo para la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles.

Advertidos errores en el texto del Convenio anexo a la men
cionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 137, de fecha 8 de junio de 1884, páginas 18546 a 16559, 
se transcriben a continuación' las oportunas rectificaciones:

1. En la rúbrica del título II, donde dice: «Contratación, 
provisión de vacantes, plantillas», debe decir: «Condiciones de 
trabajo de los empleados de la ONCE».

2. En el artículo 34, b), 4, donde dice: «... cuando de las 
mismos puedan derivarse...», debe decir: «... cuando de los mis
mos puedan derivarse...».

3. En el artículo 61, 2, donde dice: «... o sanción que legal
mente proceda, que serán cuando menos...», debe decir: «... o 
sanción que legalmente proceda, que será cuando menos...».

4. En el artículo 71, párrafo primero, donde dice: «... perte
nezcan a cualquier organización social...», debe decir: «... per
tenezcan a cualquier organización sindical...».

5. En el anexo 2 debe incluirse, en el nivel 8, la categoría 
de «Oficial de primera de rotativas mecánicas de la imprenta 
del cupón», y excluirla del nivel 9.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16314 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se aprueba 
el proyecto de ampliación de una industria de des
hidratado de forrajes, establecida en Sariñena 
(Huesca), promovida por la SAT número 736, «Des
hidratadora».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la empresa SAT número 736, «Des
hidra tadora», para ampliar una industria de deshidratado de 
forrajes, establecida en Sariñena (Huesca!, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar Incluida en zona de preferente localización in

dustrial agraria la ampliación de una industria de deshidratado 
de forrajes, establecida en Sariñena (Huesca), de la que es 
titular la empresa SAT número 736, «Deshidratadora», con 
una nueva línea de molienda y granulado de heno, al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y 
Real Decreto 1955/1983, de 22 de junio.

2. Conceder a la citada empresa, para tal fin, los beneficios 
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en 
el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a expropiación forzosa porque no han sido 
solicitados,

3. Aprobar el proyecto técnico presentado “para la ampliación 
industrial de referencia, con un presupuesto de quince millones 
trescientas sesenta y siete mil setecientas treinta y una pese
tas (15.367.731 pesetas), a efectos de subvención y de preferen
cia en la obtención de crédito oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equiva
lente al 13 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzará, como máximo, la cantidad de 1997.805 pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984. Programa 223 (Industrialización y Comerciali
zación Agroalimentaria).

5. Conceder un plazo, hasta el día 31 de diciembre de 1984, 
para que la empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de la6 obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

8. Hacer saber que en caso de posterior- renuncia a los be
neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la empresa titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con 
el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I.
Madrid, 5 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

16315 ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria el perfeccionamiento de una indus
tria de aserrado mecánico de madera en rollo, pro
movido por don José Oliver Ripoll, en el término 
municipal de Selva (Baleares).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa de don José Oliver Ri
poll para ampliar una industria de aserrado mecánico de ma
deras, en el término municipal de Selva (Baleares), acogién
dose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y Real Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la ampliación de una industria de aserrado 
mecánico de maderas en el término municipal de Selva (Ba
leares), de la que es titular don José Oliver Ripoll, al amparo 
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real 
Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre.

Dos.—Conceder a la citada Empresa para tal fin los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en, el 
artículo tercero y en el apartado uno del artículo octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que 
en los mismos se expresa, excepto el relativo á expropiación 
forzosa por no haber sido solicitado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación Industrial de referencia, con un presupuesto de pe
setas 2.645.000, a efectos de subvención y de preferencia en la 
obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Aplicar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 8 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo la cantidad de doscientas once mil 
seiscientas (211.800) pesetas, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de agosto de 1984 
para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en el caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos, preferentemente, a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1984 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.


